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Lima, 2 de marzo de 2018 
 
 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

SMV 
Presente.- 
 
Atención: Sr. Alix Godos 
      Intendente General 
      Intendencia General de Supervisión de Conductas 
---------------------------------------------------------------------------------- 
 

       Ref.: Expediente Nº  2018000279 
                              ---------------------------------------------- 

 
 
Estimados señores: 
 
Mediante la presente carta y conforme con lo dispuesto por el Reglamento de 
Hechos de Importancia, Información Reservada y otras Comunicaciones, aprobado 
por Resolución CONASEV N° 0005-2014-SMV/01, nos dirigimos a ustedes a fin de 
comunicarles, en calidad de “Hecho de Importancia”, lo siguiente: 

Que el pasado martes 27 de febrero de 2018, hemos recibido de la Intendencia 
General de Supervisión de Conductas de la Superintendencia del Mercado de 
Valores, el Oficio N° 1023-2018-SMV/11.1, por el cual nos solicita, en relación a los 
hechos de importancia del 29 de noviembre de 2019 y del 08 de enero de 2018, 
divulgados por UNACEM en respuesta a sus Oficios N° 7797-2017-SMV/11.1 y N° 
033-2018-SMV/11.1, que procedamos a ampliarlos y precisarlos por la vía de 
hechos de importancia, conforme a los requerimientos detallados en el referido 
Oficio, otorgándonos plazo de 03 días hábiles computados desde su notificación, 
para tal efecto. 

En ese sentido, dentro del plazo otorgado absolvemos su Oficio N° 1023-2018-
SMV/11.1, en los términos siguientes: 

Punto 1., Requerimiento de la SMV: En el marco de los contratos suscritos por 
UNACEM S.A.A. con Sindicato de Inversiones y Administración S.A. – SIA, 
Inversiones Andino S.A. – IASA y ARPL Tecnología Industrial S.A. – ARPL, deberá 
indicar el monto total de la retribución otorgada a dichas compañías y qué 
porcentajes de la utilidad neta de UNACEM S.A.A., corresponde a dicha retribución: 
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Rpta.: La información solicitada la pueden obtener de los Estados Financieros 
Auditados al 31 de diciembre de 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, informados 
oportunamente a la SMV y puestos en conocimiento de todos nuestros accionistas, 
en los que constan las retribuciones pagadas a SIA, IASA y ARPL, así como la utilidad 
neta de UNACEM correspondiente a dichos ejercicios. 

Adicionalmente a los anteriormente señalado, precisamos que estas retribuciones 
son deducibles para el cálculo de la participación de utilidades de los trabajadores e 
Impuesto a la Renta, por lo que no corresponde aplicar un porcentaje directamente 
sobre la utilidad neta.    

Punto 2., Requerimiento de la SMV: Deberá indicar si alguno de los directores de su 
representada de forma directa e indirecta obtiene una participación por encima del 
6% de las utilidades netas de UNACEM S.A.A. desde el ejercicio económico 2014 
hasta la actualidad: 

Rpta.: Desde el ejercicio 2014, ninguno de los directores de UNACEM ha obtenido 
dividendos cuyos importes supere el 6% de las utilidades netas del ejercicio. 

Punto 3., Requerimiento de la SMV: Deberá mencionar desde qué fecha UNACEM 
S.A.A. suscribió contrato de servicios de asesoría y asistencia técnica con la sociedad 
ARPL, adjuntando todos los contratos y adendas. 

RPTA.: El contrato suscrito entre UNACEM y ARPL, data del 15 de mayo de 1981, 
encontrándose vigente a la fecha. Adjuntamos contrato y adendas solicitadas 
(Anexo 01).  

Sobre este punto debemos precisar que, conforme a lo señalado en nuestra carta 
de respuesta a su Oficio N° 7797-2017-SMV/11.1, de fecha 29 de noviembre de 
2017, UNACEM ha hecho público al mercado y a todos los inversionistas nacionales 
y extranjeros, la existencia y características del Contrato de Asistencia Técnica 
suscrito con ARPL, en las siguientes oportunidades: 

1. En el Memorándum de Oferta del 49% de las acciones de Cementos Lima S.A 
(CLSA) de propiedad del Estado, con ocasión de la subasta pública 
internacional de junio de 1994. 

2. En el “Circular Offering” de los Bonos Internacionales de UNACEM por US$625 
millones, de octubre de 2014. 

3. En todas las memorias del Directorio de CLSA y UNACEM desde 1994 
divulgadas a través de la SMV y la Bolsa de Valores de Lima. En las Notas a los 
Estados Financieros Auditados Anuales comunicados como Hecho de 
Importancia, se informa sobre las retribuciones pagadas por los servicios de 
gerencia y asistencia técnica. 
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Como pueden apreciar, hace más de 35 años que dicho contrato de asistencia 
técnica suscrito entre UNACEM y ARPL, ha sido puesto en conocimiento del 
mercado. 

Punto 4., Requerimiento de la SMV: Mediante un listado, mencionar si existen 
otras compañías diferentes a las señaladas en el numeral 1 del presente Oficio que 
sean de titularidad de los nueve (09) hermanos Rizo Patrón de la Piedra, y si existen 
contratos, convenios u otros acuerdos vigentes que hayan sido suscritos por 
UNACEM S.A.A. y dichas compañías. Respecto de estos se deberá precisar la fecha 
desde que se suscribieron y los montos de retribución anual por cada uno, 
adjuntando los respectivos contratos y adendas. 

RPTA.:  Hasta donde tenemos conocimiento, los nueve (09) hermanos Rizo Patrón 
de la Piedra son accionistas de Inversiones JRPR, matriz última del Grupo Económico 
consolidable, conforme se ha informado oportunamente en los EEFF Consolidados y 
la información del Grupo Económico, remitida a la SMV.  

Asimismo, UNACEM desconoce el número de sociedades en las que participan los 
hermanos Rizo Patrón, distintas a ARPL y a las empresas que forman parte del 
Grupo Económico UNACEM, debido a que es información estrictamente personal.  

Punto 5., Requerimiento de la SMV: Mediante un listado deberá indicar todos los 
accionistas de SIA, IASA, ARPL y Nuevas Inversiones S.A. y, en el caso que alguna 
persona jurídica sea titular de las acciones de dichas compañías, deberá indicar 
quiénes son los accionistas de dicha persona jurídica hasta llegar a las personas 
naturales que ejercen el control. 

RPTA.: En lo que respecta a los accionistas de IASA y ARPL, mediante carta de fecha 
08 de enero de 2018, emitida por mi representada en respuesta a su Oficio N° 033-
2018-SMV/1.11, remitimos el listado de las personas naturales, accionistas de 
dichas empresas, que ejercen el control. No obstante, reiteramos que: (i) En IASA el 
control lo ejercen los nueve hermanos Rizo Patrón de la Piedra, únicos accionistas 
en partes iguales de Inversiones JRPR S.A. y (ii) En ARPL el control lo ejercen los 
nueve hermanos Rizo Patrón de la Piedra, únicos accionistas en partes iguales de 
esa sociedad.  

En lo que respecta a SIA, el control lo ejercen los nueve hermanos Rizo Patrón de la 
Piedra, únicos accionistas en partes iguales de Inversiones JRPR S.A.   

En Nuevas Inversiones, el control lo ejercen los nueve hermanos Rizo Patrón de la 
Piedra, únicos accionistas en partes iguales de Inversiones JRPR S.A. 

Punto 6., Requerimiento de la SMV: Respecto de la información divulgada como 
hecho de importancia el 08 de enero de 2018 deberá: 
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6.1 En el caso de UNACEM y SIA, precisar si alguno de los Directores de SIA tiene 
propiedad directa o indirecta en UNACEM S.A.A. y el porcentaje al que asciende 
dicha participación. 

6.2 En el caso de UNACEM e IASA, precisar si alguno de los Directores de IASA tiene 
propiedad directa o indirecta en UNACEM S.A.A. y el porcentaje al que asciende 
dicha participación. 

Adicionalmente, se requiere a su representada los comentarios y explicaciones que 
correspondan con relación a la observancia del artículo 51, literal b y c de la Ley de 
Mercado de Valores, Decreto Legislativo N° 861 y sus normas modificatorias. 

 RPTA.: A continuación, el listado de directores de SIA e IASA, que tienen acciones 
en UNACEM y el porcentaje de sus participaciones: 

Debemos precisar que la información contenida en el cuadro siguiente ha sido 
elaborada en base a la información que posee la empresa respecto de sus 
accionistas y del listado de accionistas de Inversiones JRPR S.A., oportunamente 
informados a la SMV.  

 

Respecto de la observancia de los establecido en el artículo 51°, literales b y c de la 
Ley de Mercado de Valores, somos categóricos al señalar que ningún Director o 
Gerente de UNACEM se ha valido del cargo para obtener una ventaja indebida, por 
el contrario, debido a la probidad, profesionalismo y alto nivel de responsabilidad 
de las personas que ocupan dichos cargos, UNACEM se mantiene por más de 100 
años como empresa líder en el mercado de cemento.  
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Por su parte, también somos categóricos en afirmar que cuando se firmaron los 
contratos con SIA, IASA y ARPL, se observó escrupulosamente la normatividad legal 
vigente.  

 

Atentamente, 

ALVARO MORALES PUPPO 

Gerente de Finanzas y Desarrollo Corporativo 
Representante Bursátil 
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